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Barranquilla, siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede se observa que hasta la fecha, la 

parte demandante en revisión no ha cumplido con su carga de notificar a los 

sujetos procesales el auto admisorio de la demanda de revisión, de manera que, 

resulta pertinente que este despacho, en aplicación del artículo 317 del Código 

General del Proceso, realice el respectivo requerimiento para que se consume la 

mentada carga, so pena de tener por desistida tácitamente la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE: 

 

Requerir a la parte demandante en revisión para que en el término treinta 

(30) días contados a partir de la notificación de este proveído, cumpla con la carga 

de notificar el auto admisorio en los términos de los artículos 289 a 301 del Código 

General del Proceso en armonía con el Decreto Legislativo 806 de 2020; so pena 

de tener por desistida tácitamente la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

Guiomar Elena Porras Del Vecchio 

Magistrado(a) 

Tribunal Superior Sala Civil-Familia 
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